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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 

pliego de cargos en contra de la empresa de transporte de pasajeros por 
carretera FLOTA MAGDALENA S.A con NIT. 860004838 - 3.” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE. 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 
1993, Ley 336 de 1996, Ley 1437 del 2011, el Decreto 1079 del 2015, Decreto 

2409 del 2018, demás normas concordantes y,  

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 
Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que, “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 

y seguridad”1. 

TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es 

prioridad en la prestación del servicio público de transporte, especialmente en lo 
relacionado con los usuarios2 de este servicio y que el mismo se debe prestar 

bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad3. 

CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 
decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 
transporte”. 

QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 
Transporte5. 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 
funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 

de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 
permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte7, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 
las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio 

público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte9, 
establecidas en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de Transporte, en lo 

relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. (Subrayado 
fuera de texto). 

 
Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente 

asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de supervisión sobre 
las empresas prestadoras de servicio público de transporte de pasajeros por 
carretera12. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto 171 de 2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 
201513, en el que se señaló que “[l]a inspección, vigilancia y control de la 

prestación de este servicio público [pasajeros por carretera] estará a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte”. 
 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, 
el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de 

los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir funciones de policía 
administrativa14 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas 

jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 
 
SEXTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la 

                                                           
6Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 
189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 
de 2018. 
9“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 
Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de 
los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 
marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central 
o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
10“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la 
Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones” 
11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás 
leyes aplicables a cada caso concreto.  
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación 
de este servicio público estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
13 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera”.  
14 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir 
los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones 
generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen las autoridades 

públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 
encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto 
No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000. 
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debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así 

como la aplicación de las normas de tránsito. 
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que correspondan a 

sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de 
órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción 
de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de 

pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original) 
 

SÉPTIMO: Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1079 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Transporte dentro del cual se desarrolla, entre 
otros, los requisitos de habilitación y de operación que deben cumplir las 

empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera. Así como las condiciones de seguridad dirigidas para la 

protección de los usuarios del sector transporte. 
 
En ese sentido el artículo 2.2.1.8.3.1. dispone que: “Documentos que soportan 

la operación de los equipos. De acuerdo con la modalidad de servicio y radio de 
acción autorizado, los documentos que sustentan la operación de los equipos son: 

1. Transporte público colectivo de pasajeros por carretera: 1.1. Tarjeta de 
Operación. 1.2. Planilla de viaje ocasional (cuando sea del caso). 1.3. Planilla de 
despacho”. 

 
OCTAVO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 

Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es 
decir, verificar que se estén cumpliendo con las condiciones de habilitación de las 

empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera con las condiciones de organización, económicas, 
técnicas, el cumplimiento de las rutas habilitadas todo con el fin de asegurar la 

debida prestación del servicio y la seguridad de los usuarios.  
 

NOVENO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que 
los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en 
el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este 

informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación administrativa 
correspondiente. 

 
DÉCIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se 
procede a identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el 

caso que nos ocupa la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera FLOTA MAGDALENA S.A con NIT. 

860004838 - 3. (en adelante la Investigada), habilitada mediante Resolución 
No. 5151 del 17/12/2001, para prestar el servicio de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera. 

 
DÉCIMO PRIMERO: Que es pertinente precisar que se iniciará la presente 

investigación administrativa teniendo en cuenta los siguientes antecedentes que 
reposan en esta Superintendencia de Transporte, estos son los Informes Únicos 
de Infracciones al Transporte- IUIT, veamos: 

 
11.1. Por presuntamente prestar un servicio no autorizado. 

 
Radicado No. 20215342011572 del 06/12/2021.  
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Mediante radicado No. 20215342011572 del 06/12/2021, la Dirección de Transito 

y Transporte Bogotá, remitió el Informe Único de Infracción al Transporte No. 
1015370564 del 13/08/2021, impuesto al vehículo de placa SPU369, vinculado a 
la empresa FLOTA MAGDALENA S.A con NIT.860004838 - 3, en el cual 

relaciona que: “(…)presto un servicio no autorizado  recoge 10 pasajeros en 
diferentes puntos de la vía a los cuales les cobra diferentes (…)”de esta manera 

se encontró prestando un servicio no autorizado, de acuerdo con lo indicado en 
la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás datos identificados en el IUIT, el cual 
se encuentra anexo al presente acto administrativo. 

 
Radicado No. 20215341429672 del 17/08/2021.  

 
Se allegó el Informe Único de Infracción al Transporte No. 476749 del 13 de abril 
de 2021, impuesto al vehículo de placa WFT436, vinculado a la empresa FLOTA 

MAGDALENA S.A con NIT.860004838 - 3, en el cual relaciona que: “(…)presto 
un servicio no autorizado  transporta 30 adultos y 9 niño de nacionalidad 

Haitiana(…)”de esta manera se encontró prestando un servicio no autorizado, de 
acuerdo con lo indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás datos 
identificados en el IUIT, el cual se encuentra anexo al presente acto 

administrativo. 
 

En consecuencia, para este Despacho existen suficientes méritos para establecer 
que la empresa FLOTA MAGDALENA S.A con NIT. 860004838 - 3, de 
conformidad con el informe levantado por la Policía Nacional, presuntamente ha 

transgredido la normatividad que rige el sector transporte, toda vez que a lo largo 
de este acto administrativo se demostrará el material fáctico y probatorio, en el 

que se refleja las conductas desplegadas por la Investigada, por presuntamente 
prestar un servicio no autorizado, toda vez que se evidenció que la empresa en 

cuestión presta el servicio en una modalidad de servicio diferente a la que ha sido 
habilitada por el Ministerio de Transporte. 
 

Que, de la evaluación y análisis de los documentos físicos obrantes en el 
expediente, se pudo evidenciar que presuntamente la empresa FLOTA 

MAGDALENA S.A con NIT. 860004838 - 3, (i) presta servicios no autorizados, 
toda vez que se evidenció que la empresa en cuestión presta el servicio en una 
modalidad de servicio diferente a la que ha sido habilitada por el Ministerio de 

Transporte incumpliendo lo reglamentado para esta modalidad. 
 

Que, para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente material 
probatorio y sustento jurídico, que permite determinar que la Investigada ha 
transgredido la normatividad que rige el sector transporte, veamos:  

 
El Gobierno Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo 

énfasis en que la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 
expedición del respectivo permiso de operación por parte de la autoridad 
competente. Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los 

principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la 
prestación del servicio de transporte.  

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 3º, numeral 7º de la Ley 105 de 
1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter 

internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la 
habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de 

concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de 
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despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: 

escolar, de asalariados, de turismo y ocasional. 
 
Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto Nacional del Transporte ha establecido los 

principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la 
prestación del servicio de transporte. De esta manera se tiene que el artículo 16 

y 18 de la citada Ley, regula lo relacionado con la prestación de servicios no 
autorizados, veamos: 
 

“(…) Articulo 16.- De conformidad con lo establecido por el artículo 3,, 
numeral 7 de la Ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, 

acuerdos o convenios de carácter internacional, la prestación del servicio 
público de transporte estar  sujeta a la habilitación y a la expedición de un 
permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según 

que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o reas de 
operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de 

asalariados, de turismo y ocasional. (…)” (subrayado fuera del texto) 
 

Artículo 18. El permiso para prestar el servicio público de transporte es 

revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado 
bajo las condiciones establecidas. (…)” 

 
Es así, que el permiso para la prestación del servicio público de transporte es 
revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo 

las condiciones en él establecidas.  
 

Ahora, en cuanto a la prestación del servicio de transporte Terrestre Automotor 
de pasajeros por carretera, el artículo 2.2.1.4.5.2 del Decreto 1079 de 2015, 

establece lo siguiente: 
 

Artículo 2.2.1.4.5.2. Permiso. La prestación de este servicio público de 

transporte estará sujeta a la expedición de un permiso o la celebración de 
un contrato de concesión o de operación por parte del Ministerio de 

Transporte.  
 
Parágrafo. El permiso para prestar el servicio público de transporte es 

revocable y obliga a su beneficiario a cumplir las condiciones establecidas en 
el acto que las concedió. 

 
Ahora bien, es importante señalar, que, todos aquellos documentos que emanen 
de una autoridad tienen el talante de pruebas las cuales pueden ser esgrimidas 

dentro de una investigación administrativa como fuente probatoria de la misma, 
es así como, de los Informes de Infracciones al Transporte allegados a esta 

Superintendencia, en relación con la presunta prestación del servicio no 
autorizado por parte de la empresa, se presume su autenticidad en la medida en 
que el Código General del Proceso , señala que un documento se presume 

autentico, cuando sea emanado de una autoridad y cuando el mismo no haya sido 
tachado de falso.  

 
Que, de acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta las situaciones que 
enmarcan a una investigación administrativa en contra de la empresa FLOTA 

MAGDALENA S.A con NIT. 860004838 - 3, es importante establecer que, al 
momento de desarrollar este aparte, esta se cuenta con el material probatorio que 

reposa en esta Superintendencia de Transporte, en relación con los IUIT No. 
1015370564 del 13/08/2021, impuesto al vehículo de placa SPU369 y 476749 del 
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13 de abril de 2021, impuesto al vehículo de placa WFT436, vinculados a la 

empresa investigada para prestar el servicio de transporte de pasajeros por 
carretera, la cual se encontró transgrediendo la normatividad que rige el sector 
transporte, toda vez que se evidenció que la empresa en cuestión presta servicios 

no autorizados. 
 

De acuerdo con el anterior escenario, se tiene que la empresa FLOTA 
MAGDALENA S.A con NIT. 860004838 - 3, despliega una conducta enfocada 
al destinar los vehículos, para prestar un servicio de transporte no autorizado. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: Imputación fáctica y jurídica. 

 
De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que 

reposa en el expediente permite concluir que presuntamente la investigada (i). 
Presuntamente presta un servicio no autorizado, en una modalidad de servicio 

diferente a la que ha sido habilitada por el Ministerio de Transporte.  
 
12.1 Cargo: 

 
CARGO ÚNICO: Que, de conformidad con los Informes Únicos de Infracción al 

Transporte No. 1015370564 del 13/08/2021, impuesto al vehículo de placa 
SPU369 y el No. 476749 del 13 de abril de 2021, impuesto al vehículo de placa 
WFT436, levantado por la Policía Nacional, impuesto a la empresa de servicio 

público de transporte de pasajeros por carretera FLOTA MAGDALENA S.A . con 
NIT. 860004838 - 3, que para esta Superintendencia de Transporte la investigada, 

presuntamente pudo configurar una prestación de servicio no autorizado, en una 
modalidad de servicio diferente a la que ha sido habilitada por el Ministerio de 

Transporte, lo que representa una infracción a lo contemplado en los artículos 16 
y 18 de la Ley 336 de 1996, conducta que se enmarca en lo establecido en el 
literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de 

la Ley 336 de 1996, así:  

 “Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente 

artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales 
vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán 

en los siguientes casos: (…)  
 

e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una 
sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte. 

SANCIONES PROCEDENTES 

DÉCIMO TERCERO: En caso de encontrarse responsable a la empresa FLOTA 
MAGDALENA S.A con NIT. 860004838 - 3, por el cargo arriba formulado, al 

infringir la conducta descrita en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
procederá las sanciones procedentes dando aplicación al literal a) del parágrafo 

del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que establece: 
 

PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente 

artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con 
cada Modo de transporte: 
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a) Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 

mensuales vigentes (…)” 
 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere 

el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 
relacionados con cada Modo de transporte:  

 
a) Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios 
mínimos mensuales vigentes (…)”. 

  
DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
DÉCIMO CUARTO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se 
valorarán las circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 

2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 
“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de 
las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los 

siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para 

ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 

hayan aplicado las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 
autoridad competente. 

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 
pruebas”. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 
CARGOS contra la empresa de servicio público de transporte de pasajeros por 

carretera FLOTA MAGDALENA S.A con NIT. 860004838 - 3, por la presunta 
vulneración de los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996, por la prestación de 

servicios no autorizados, lo cual se encuadra en la conducta prevista en el literal 
e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de 
la presente resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER la empresa de transporte público terrestre 

automotor FLOTA MAGDALENA S.A con NIT. 860004838 - 3, un término 
de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo 
para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer 

valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 
y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número 
del presente acto administrativo.  
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Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 
conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al correo electrónico 

vur@supertransporte.gov.co.  

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte público 

terrestre automotor FLOTA MAGDALENA S.A con NIT. 860004838 - 3. 

ARTÍCULO CUARTO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido 

de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en 
la presente actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final 

y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 4715 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESEE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ  
Directora de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre  

Notificar: 
FLOTA MAGDALENA S.A. con NIT. 860004838 - 3. 
Representante legal o quien haga sus veces 

Correo electrónico: juridica@flotamagdalena.com.co / financiera@flotamagdalena.com.co 

Proyectó: Paula Palacios Prieto – Contratista DITTT  
Revisó: Miguel Triana – Profesional Especializado DITTT 

15“Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter 
sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones 
de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas 
leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier 
persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para 
adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones 
preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y 
claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 
presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser 

notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera 
del texto original). 

1439         DE          19/02/2024

1439 19/02/2024

 

Firmado 
digitalmente por 
ARIZA 
MARTINEZ 
CLAUDIA 
MARCELA 
Fecha: 
2024.02.19 
14:43:45 -05'00'





2021

13

X

X X

X

X

X

X

X

X

STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA

1051589635

X

CESAR IVAN

1 0 5 1 5 8 9

Lyda Maria

1015370564

Cl. 59 Sur #23D-88, BOGOTÁ - BOSA

X

1051589635

C 26 3 5

Secretaria Distrital de Movilidad

Lit. E  # 000 VIOLACIÓN LEY 336 DE 1996 ARTÍCULO 49 LITERAL E RECOGE 10 PASAJEROS EN DIFERENTES PUNTOS DE LA VÍA A LOS CUALES LES COBRA DIFERENTES

MONTOS TRANSGREDIENDO LO DESCRITO EN EL DECRETO 1079 DE 2015. EL VEHÍCULO NO SE INMOVILIZA YA QUE AL LUGAR LLEGA LA GRÚA DE GANCHO ASIGNADA POR

LA CENTRAL DE RADIO GRÚA NÚMERO 88 LA CUAL MANIFIESTA QUE NO CUENTA CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL TRANSPORTE Y LA INMOVILIZACIÓN DE

94104

Nieto Barbosa

FABIO ESTEBAN ROJAS

80416500X

336 1996

49 E

Planilla de despacho

10016324406

X

FLOTA MAGDALENA SA 9600048383

HERRERA CRUZAR

1177635

X

000

Secretaria Distrital de Movilidad

Bogotá
Superintendencia de transporte

X



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/19/2024    Pág 1 de 11

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: FLOTA MAGDALENA S A
Nit: 860.004.838-3
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00030627
Fecha de matrícula: 29 de diciembre de 1972
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación: 16 de marzo de 2023
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Diagonal 23 69 11 Local 2-25
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: financiera@flotamagdalena.com.co
Teléfono comercial 1: 3900673
Teléfono comercial 2: 3124677757
Teléfono comercial 3: 3232104849

Dirección para notificación judicial: Diagonal 23 69 11 Local 2-25
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: juridica@flotamagdalena.com.co
Teléfono para notificación 1: 3900673
Teléfono para notificación 2: 3232104849
Teléfono para notificación 3: 3214482518

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

E.P. No. 2515, Notaría 4 de Bogotá del 16 de mayo de 1.949, inscrita
el 19 de mayo de 1.949, bajo el No. 18641 del Libro respectivo, se
constituyó la sociedad denominada: "FLOTA MAGDALENA S.A.".

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 521 del 30 de junio de 1999, inscrito el 09 de julio
de 1999 bajo el No. 50641 del Libro VIII, el Juzgado Primero Civil
del Circuito del Espinal, comunico que en el Proceso Ejecutivo de
Elvira Melo Villa, Yeni Paola Alvarez Melo, Cristhian Eduardo Alvarez
Melo, Martha Setella Leyva Olaya, Luz Stella Castro Leyva, Luis
Antonio Castro Leyva y Jose Joaquin Castro contra Jairo Alfonso
Osorio, Jose William Cardenas Valenzuela y la empresa FLOTA MAGDALENA
S.A., se decretó el embargo de la razón social de la sociedad
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demandada.

Mediante Oficio No. 2-2017-032967 del 28 de julio de 2017, inscrito
el 30 de agosto de 2017 bajo el No. 02255612 del Libro IX, Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA, Regional Distrito Capital, comunicó que
en el Proceso de Cobro Coactivo No. 00-226-14, ordena abstenerse de
registrar cualquier transferencia, gravamen de interés, cuotas
sociales, derechos o partes de interés en la sociedad de la
referencia, ni reforma o liquidación parcial de la sociedad que
implique exclusión de los socios.

Mediante Oficio No. 11-2-2019-113081 del 27 de diciembre de 2019,
inscrito el 14 de enero de 2020 bajo el No. 02541390 del Libro IX, el
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Distrito Capital,
comunicó que mediante Proceso de Cobro Coactivo No. 00-090-18, ordenó
abstenerse de registrar cualquier transferencia, gravamen de interés,
cuotas sociales, derechos o partes de interés en dicha sociedad, ni
reforma o liquidación parcial de la sociedad que implique la
exclusión de los socios.

Mediante Oficio No. 2594 del 23 de octubre de 2018, inscrito el 18 de
diciembre de 2018 bajo el No. 00172618 del Libro VIII, el Juzgado 5
Civil de Oralidad del Circuito de Popayán (Cauca), comunicó que en el
Proceso Verbal de Responsabilidad civil EXTRACONTRactual de: Luis
Franciso Calambas Campo, Tirso Calambas Rivera, Nancy Calambas Rivera
y Emilton Calambas Rivera contra: FLOTA MAGDALENA S.A., Luis Eduardo
Cubillos Posada y Luz Enith Romero Ruiz, se decretó la inscripción de
la demanda sobre la sociedad de la referencia.

Mediante oficio No. 03175 del 19 de diciembre de 2018, inscrito el 12
de febrero de 2019 bajo el No. 00173436 del Libro VIII, el Juzgado 5
Civil Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el Proceso
Verbal de Mayor cuantía No. 760013103005201800477-00 de: Lady Diana
Yela Muñoz y otros contra: Nancy Penagos Diaz y otros, se decretó la
inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 0416 del 10 de abril de 2019, inscrito el 9 de
mayo de 2019 bajo el No. 00176146 del Libro VIII, el Juzgado 16 Civil
del Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el Proceso
Declarativo No. 760013103016-2019-00006-00 de: Diego Fernando Paz
Solarte, contra: Nancy Penagos Diaz, FLOTA MAGDALENA S.A., S.B.S.
SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 02.10.20.115-270-30-0319 del 8 de abril de 2022,
el Juzgado 1 Civil Municipal de Calarcá (Quindío), inscrito el 25 de
Abril de 2022 con el No. 00197037 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual No.
631304003001-2021-00423-00 de Luz Omaira Montoya Cartagena C.C.
43346216 y Leidy Milena Cano Montoya C.C. 1000639881, Contra: Freddy
Armando Salamanca Roncancio C.C. 79.802.831, BANCOLOMBIA NIT
890903938-8, FLOTA MAGDALENA S.A NIT 860004838-3 y COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A. NIT 860037013-6.

Mediante Oficio No. 457 del 01 de septiembre de 2023, el Juzgado 17
Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 7 de
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Septiembre de 2023 con el No. 00209320 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
76001310301720230019000 de Jhon Brahiam Orozco Findicue C.C.
1.114.734.437, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6,
FLOTA MAGDALENA SA. NIT. 860.004.838-3 y otros.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de mayo de 2049.

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA

Que mediante inscripción No. 02263597 de fecha 28 de septiembre de
2017 del libro IX, se registró el acto administrativo no. 000032 de
fecha 4 de febrero de 2002 expedido por Ministerio de Transporte, que
lo habilita para prestar el servicio público de transporte automotor
en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene por objeto la explotación del servicio público de
transporte terrestre de pasajeros y de carga nacional e
internacional, servicio de transporte de mensajería especializada
nacional e internacional, servicios de giros y remesas por medio de
vehículos automotores buses, automóviles, camiones, camionetas,
remolques, tractocamiones, etc. Que la sociedad adquiera o que a ella
se matriculen o afilien; la compra y venta de repuestos, de talleres
de reparación y estaciones de servicio. En desarrollo de su objeto,
la sociedad podrá celebrar cualquier clase de actos o contratos
directamente relacionados con el objeto social o destinados a su
cumplimiento, inclusive los que tenga por finalidad permitirle el
ejercicio de los derechos o el cumplimiento de las obligaciones que
contraiga, adquirir inmuebles, constituir hipotecas y aceptarlas,
celebrar contratos de arrendamiento, compraventa, usufructo y
anticresis sobre inmuebles, adquirir y utilizar toda clase de bienes
muebles destinados al objeto social, inclusive cuotas, partes de
capital, y acciones en otras sociedades de objeto igual o similar,
arrendarlos o venderlos, aceptar prenda y dar y aceptar dinero en
mutuo, con o sin interés. La sociedad no podrá ser garante de
obligaciones de terceros, sino cuando tenga interés en ellas. Sin
embargo la sociedad podrá garantizar obligaciones que contraigan
quienes adquieren vehículos afiliados, o que afilien a la empresa o
para comprar repuestos y demás accesorios, o para reparaciones de los
mismos vehículos. En estos casos el gerente puede comprometer a la
sociedad hasta por la suma de ciento cincuenta (150) salarios mínimos
mensuales legales en cada caso, los cuales se sujetarán a la
reglamentación que la junta directiva establezca. Para sumas mayores
se requiere la previa autorización de la Junta Directiva. La sociedad
exigirá en todo caso las garantías que estime convenientes al
propietario del vehículo.

CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $3.000.000.000,00
No. de acciones : 28.301.886,79
Valor nominal : $106,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $3.000.000.000,00
No. de acciones : 28.301.886,79
Valor nominal : $106,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $3.000.000.000,00
No. de acciones : 28.301.886,79
Valor nominal : $106,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un Gerente con su suplente. El Suplente
reemplazara al Gerente en sus faltas absolutas o temporales. El
suplente responderá ante la sociedad con el ejercicio de esta
facultad. El Gerente será el Representante Legal de la sociedad y en
ejercicio de sus funciones se sujetará a los estatutos y resoluciones
de la Junta Directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Corresponde al Gerente: A) Ejercer la representación legal de la
sociedad, usar de la razón social y dirigir la administración de los
negocios sociales. B) Señalar las funciones que corresponden a las
diferentes dependencias y a los empleados de la compañía. C) Nombrar
y remover libremente al tesorero y personal cuya designación no
corresponde a la Junta Directiva y determinar el valor de su
remuneración y proponer a la junta directiva la nomina
correspondiente de los funcionarios que deben ser nombrados por ella.
D) Presentar anualmente a la asamblea, el balance y estado de cuentas
correspondientes al ejercicio, junto con un informe sobre la forma
como hubiere llevado a cabo su gestión a las medidas cuya adaptación
recomiende a la asamblea. Estos documentos deberán ser sometidos al
estudio previo de la Junta Directiva por lo menos un (1) mes antes de
la fecha fijada para la reunión de la Asamblea. E) Presentar a la
Asamblea y a la Junta Directiva los informes y proyectos necesarios
para la debida ejecución, la mejor organización y la ampliación de
los negocios sociales. F) Presentar mensualmente a la Junta Directiva
los balances de prueba. G) Presentar a la Junta Directiva los planes
de operación y los reglamentos de organización de la sociedad. H)
Comparecer en juicio, comprometer, desistir, y transigir los negocios
sociales y nombrar apoderados especiales que actúen a nombre de la
sociedad judicial o extrajudicialmente. I) Dirigir y supervisar el
funcionamiento de las dependencias de la sociedad, velar por el
cumplimiento de la ley, los estatutos y los reglamentos y exigir del
personal cuentas e informes sobre el desempeño de sus cargos. J)
Ejecutar todos los actos y celebrar contratos comprendidos en el
objeto social, para adquirir, enajenar o gravar bienes inmuebles,
concesiones o privilegios y para pignorar bienes muebles, pero deberá
solicitar la autorización o la aprobación de la junta directiva para



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/19/2024    Pág 5 de 11

aquellos cuya cuantía exceda de 150 salarios mínimos mensuales
legales vigentes. K) Proponer a Junta Directiva la nómina de los
funcionarios que deben ser nombrados por ella. L) Las demás
distribuciones que le señalen la ley y los estatutos y las
disposiciones de la Asamblea General de Accionistas y la Junta
Directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 155 del 20 de abril de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023 con el No.
02975367 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Hernando Ernesto C.C. No. 79723181
Miguel Puentes Latorre

Por Documento Privado del 30 de noviembre de 2023, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 1 de Diciembre de 2023 con el No. 03041106 del
Libro IX, Ernesto Miguel Puentes Latorre presentó la renuncia al
cargo.

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Maria Juanita Nuñez C.C. No. 1015427233
Suplente Del Mejia
Gerente

Primer Maria Antonia Mejia C.C. No. 41744678
Suplente Del Lopez
Gerente

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 152 del 15 de septiembre de 2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de octubre de
2020 con el No. 02621528 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Fruto Eleuterio Mejia C.C. No. 79385741
Lopez

Segundo Renglon Maria Antonia Mejia C.C. No. 41744678
Lopez

Tercer Renglon Maria Margarita Nuñez C.C. No. 1020718604
Mejia

Cuarto Renglon Aura Nayibe Mejia Lopez C.C. No. 21068277



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/19/2024    Pág 6 de 11

Quinto Renglon Jorge Arnaldo Sandoval C.C. No. 1150778
Fuentes

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Maria Paula Nuñez Mejia C.C. No. 52991688

Segundo Renglon Henry Jesus Perico C.C. No. 19240549
Goyeneche

Tercer Renglon Jose Benigno Pantano C.C. No. 12470
Ramirez

Cuarto Renglon SIN ACEPTACION ***************

Quinto Renglon Romel Francisco C.C. No. 80408571
Rodriguez Villalba

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 155 del 20 de abril de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023 con el No.
02975368 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Angela Consuelo C.C. No. 52693706 T.P.
Principal Estupiñan Pava No. 132349-t

Revisor Fiscal Laura Camila Niño Rojas C.C. No. 1020840878 T.P.
Suplente No. 295729-t

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
6108 21- XI-1949 4 BTA 10-XII-1949 NO.19182
889 24- II-1953 4 BTA 10-III-1953 NO.22474

1621 25- III-1958 4 BTA 2- IV-1958 NO.26867
228 25- I-1966 4 BTA 4- II-1966 NO.35371

1310 12- IV-1966 4 BTA 13- V-1966 NO.35855
4065 29-VIII-1968 4 BTA 2- IX-1968 NO.39329
7050 12- IX-1973 6 BTA 9- X-1973 NO.12519
1592 10- IV-1975 6 BTA 14- IV-1975 NO.25774
6593 21-XII -1984 4 BTA 16- V-1986NO.190334
4651 19- IX-1988 21 BTA 29- IX-1988NO.246846
3909 10- XII-1992 33 STAFE BTA 11-XII-1992 NO.388941

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002609 del 24 de abril 00593353 del 17 de julio de
de 1997 de la Notaría 19 de Bogotá 1997 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3634 del 4 de agosto de 01656716 del 8 de agosto de
2012 de la Notaría 73 de Bogotá 2012 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 5220 del 23 de octubre 02425849 del 19 de febrero de
de 2018 de la Notaría 73 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4921
Actividad secundaria Código CIIU: 4923

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: FLOTA MAGDALENA
Matrícula No.: 00036261
Fecha de matrícula: 23 de mayo de 1973
Último año renovado: 2023
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Dg 23 No. 60-11 Lc 3 - 203
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 0934 del 24 de julio de 1990, inscrito el 1 de
agosto de 1990 bajo el no. 17962 del libro VIII, el Juzgado Noveno
Civil Del Circuito De Bogotá D.C ., comunicó que en el proceso
ejecutivo, contra FLOTA MAGDALENA S.A ., se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 814 del 29 de noviembre de 2002, inscrito el 28
de enero de 2003 bajo el no. 69680 del libro VIII, el Juzgado Civil
Del Circuito De Roldanillo-Valle, comunicó que en el proceso
ejecutivo singular de Amanda Del Pilar Vda. De criollo, Yudi
Alejandra Criollo Davila, Maria Luz Zamora De Criollo y Alfonso
Gregorio Criollo Zamora, contra FLOTA MAGDALENA S.A., se decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Mediante Oficio No. 1415 del 23 de mayo de 2003, inscrito el 08 de
julio de 2003 bajo el no. 73221 del libro viii, el Juzgado 29 Civil
Del Circuito de Bogotá D.C, comunicó que en el proceso ejecutivo de
Maria Sonia Grajales Valencia, contra Luis Rafael Garcia Pachon y
sociedad FLOTA MAGDALENA S.A., se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 0226 del 24 de enero de 2006, inscrito el 20 de
febrero de 2006 bajo el no. 91143 del libro VIII, El Juzgado 62 Civil
Municipal De Bogotá D.C, comunicó que en el proceso ejecutivo no.
0728/05 de empresa DISTRIBUIDORA NACIONAL DE VIDRIOS LTDA, contra
FLOTA MAGDALENA S.A ., se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 2785 del 09 de noviembre de 2007, inscrito el 28
de noviembre de 2007, bajo el No. 99976 del libro VIII, el JUZGADO 4
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C, comunicó que en el proceso
ejecutivo No. 200 1- 290 de Luis Eduardo Rojas Agredo, Claudio Rojas
Serna, Alba Leonor Hoyos Velasco, Maria Fermina Agredo Mendez, Anuar
Raul Gallardo Tulande, contra FLOTA MAGDALENA S.A ., se decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 225 del 22 de febrero de 2008, inscrito el 10 de
marzo de 2008 bajo el no. 101369 del libro VIII, el Juzgado 02 Civil
Del Circuito De Pasto, comunicó que en el proceso ejecutivo de Favio
Richard Escobar Rosero, contra FLOTA MAGDALENA, se decretó el embargo
del establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 2234 del 18 de agosto de 2009, inscrito el 29 de
septiembre de 2009 bajo el no. 110037 del libro VIII, el Juzgado 14
Civil Municipal De Bogotá D.C., comunicó que en el proceso ejecutivo
No. 2008-1201 de Jose Eli Hurtado, Jose Norberto Pinzon Hurtado, Luis
Maria Hurtado, Jose Alonso Hurtado, Juan De La Cruz Hurtado, Ardubey
Hurtado Y Virgelina Hurtado, contra FLOTA MAGDALENA S.A., se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 3608 del 12 de octubre de 2011, inscrito el 16 de
julio de 2012, bajo el no. 00129841 del libro VIII, el Juzgado 43
Civil Del Circuito De Bogotá D.C., comunicó que en el proceso
ordinario rad. 110013103043200500014 de LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A.,
contra FLOTA MAGDALENA S.A., se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 12-0323 del 31 de julio de 2012, inscrito el 19
de septiembre de 2012 bajo el No. 00131093 del libro VIII, el Juzgado
23 Civil Del Circuito De Bogotá D.C., comunicó que en el proceso
ejecutivo singular No 2012-0005 de Norma Concepcion Buitrago
Castañeda en nombre propio y en representación de la menor Jessica
Viviana Quinaya Buitrago, Jhon Edilson Quinaya Buitrago, Maudy Jadeyi
Fierro Caviedes en nombre propio y en representación del menor
Anderson Jair Olarte Fierro y Andres Camilo Olarte Fierro contra
FLOTA MAGDALENA S.A, se decretó el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 360 del 20 de noviembre de 2014, inscrito el 9 de
junio de 2015 bajo el No. 00147885 del libro viii, el Juzgado 4 Civil
Del Circuito De Descongestión De Cali, comunicó que en el proceso
ejecutivo singular Rad. 76-001-31-03-010-2011-00350-00 de Maria
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Eloisa Vergara Ocampo, contra empresa de transporte FLOTA MAGDALENA
S.A., COMPAÑIA DE SEGUROS COLPATRIA S.A., se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 365 del 3 de julio de 2015, inscrito el 10 de
julio de 2015 bajo el No. 00148689 del libro viii, el Juzgado 4 Civil
Del Circuito De Descongestión De Medellín., comunicó que en el
proceso ejecutivo conexo No. 05001-31-03-007-2014-00469-00 de Rosa
Emilia Cano Muñoz, contra FLOTA MAGDALENA S.A., se decretó el embargo
del establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 3524 del 13 de diciembre de 2016, inscrito el 7
de marzo de 2017, bajo el No. 00159168 del libro VIII, el Juzgado 35
Civil Municipal De Oralidad Cali-Valle, comunicó que en el proceso
ejecutivo radicación: 76001400303520150030200, de: Elenia Sierra De
Fajardo, contra: FLOTA MAGDALENA S.A., Juan Francisco Bonilla, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 1048 del 08 de mayo de 2017, inscrito el 19 de
mayo de 2017 bajo el No. 00160356 del libro VIII, el Juzgado Civil
Del Circuito De Roldanillo Valle, decretó el desembargo del
establecimiento de comercio de la referencia, e informo que la medida
de embargo queda a disposición de el Juzgado 43 Civil Del Circuito De
Bogota D.C., dentro del proceso ordinario n° 11001310304320050001401,
de: LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., contra: FLOTA MAGDALENA, en virtud
del embargo de remanentes.

Mediante Oficio No. 5088 del 13 de junio de 2017, inscrito el 21 de
junio de 2017 bajo el número 00160927 del libro 08, el Servicio
Nacional De Aprendizaje comunicó que mediante proceso administrativo
de cobro coactivo No. 73-204-214-0008-00, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

Mediante Oficio No. 01189 del 02 de noviembre de 2021, proferido por
el Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 12 de
Noviembre de 2021 con el No. 00193312 del Libro VIII, se decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso ejecutivo No. 110013103045 2021 00389 00 de Ana Elsa Arroyabe
Garcia CC. 52.758.561, Caterin Xiomara Garcia Arroyabe CC.
1.000.120.930, Yenifer Dayana Pinzón Arroyabe CC. 1.030.567.75, Karen
Daniela Pinzón Arroyabe, Dioselina Garcia Cardona CC. 30.350.726,
Libardo Arroyabe CC. 10.224.635 contra FLOTA MAGDALENA SA.

Mediante Oficio No. 331 del 23 de noviembre de 2021, proferido por el
Juzgado Civil del Circuito de Anserma (Caldas), inscrito el 26 de
Noviembre de 2021 con el No. 00193588 del Libro VIII, se decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso ejecutivo No. 17-042-31-12-001-2011-00052-00 de Jose Alberto
Meneses Restrepo CC. 3.223.512 contra FLOTA MAGDALENA SA.

Mediante Oficio No. 11-2-2022-029587 del 27 de mayo de 2022 el
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Distrito Capital,
inscrito el 9 de Junio de 2022 bajo el No. 00197777 del libro VIII,
se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia, dentro del proceso de cobro coactivo No. 00-090-18
ejecutado: FLOTA MAGDALENA S.A.

Mediante Oficio No. 1338 del 13 de septiembre de 2022 proferido por
el Juzgado 3 Civil Del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el
20 de Septiembre de 2022 con el No. 00200152 del Libro VIII, se
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decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro del proceso ejecutivo a continuación de verbal No.
66001310300220170006200 de Angela Patricia Castaño Giraldo C.C.
42.159.747 a nombre propio y en representación de Dahiana Martínez
Castaño, contra Nohora Pardo Torres C.C. 51.555.864, Leonardo
Alexander Rey Pardo C.C. 79.803.603 y FLOTA MAGDALENA S.A. con NIT
860.004.838-3.

Mediante Oficio No. OCCES22-ND7445 del 21 de octubre de 2022
proferido por el Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias Bogotá D.C. (Juzgado de Origen 33 Civil Circuito),
inscrito el 10 de Noviembre de 2022 con el No. 00201054 del Libro
VIII, se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia, dentro del proceso ejecutivo singular No.
11001310303320120000500 de Norma Concepción Buitrago Castañeda C.C.
65760184 actuando en nombre propio y en representación de la menor
Jessica Viviana Quinaya Buitrago, Jhon Edilson Quinaya Buitrago C.C.
1193347904; Maudy Jadeyi Fierro Caviedes C.C. 65774482 en nombre
propio y en Representación del menor Andres Camilo Olarte Fierro,
Anderson Jair Olarte Fierro contra FLOTA MAGDALENA S.A. NIT.
860.004.838-3. Acumulado ejecutivo singular No.
11001310303320120000500 (Juzgado de Origen 033 Civil Circuito)
iniciado por Norma Concepción Buitrago C.C. 65760184 y Maudy Jadeyi
Fierro Caviedes C.C. 65774482 contra FLOTA MAGDALENA S.A. NIT.
860.004.838-3.

Mediante Oficio No. 23 - 486 del 02 de junio de 2023, proferido por
el Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de
Junio de 2023 con el No. 00207211 del Libro VIII, se decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso ejecutivo No. 11001310305120210065400 de Alba Celina Arango
Zuleta C.C. 21.811.188, contra Jorge Cuellar Artunduaga C.C.
12.125.631, Rafael Eudoro Chía Márquez C.C.19.145.349 y FLOTA LA
MAGDALENA S.A. NIT. 860.004.838-3.

Nombre: FLOTA MAGDALENA S.A
Matrícula No.: 00233147
Fecha de matrícula: 3 de abril de 1985
Último año renovado: 1988
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 4 No. 12-53Aut. Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 01189 del 02 de noviembre de 2021, proferido por
el Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 19 de
Noviembre de 2021 con el No. 00193438 del Libro VIII, se decretó el
embargo del Establecimiento de Comercio de la referencia, dentro del
Proceso Ejecutivo No. 110013103045 2021 00389 00 de Ana Elsa Arroyabe
García CC. 52.758.561, Caterin Xiomara García Arroyabe CC.
1.000.120.930, Yenifer Dayana Pinzón Arroyabe CC. 1.030.567.75, Karen
Daniela Pinzón Arroyabe, Dioselina García Cardona CC. 30.350.726,
Libardo Arroyabe C.C. 10.224.635 contra FLOTA MAGDALENA S.A.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 6.975.837.563
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4921

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 10 de diciembre de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 1 de diciembre de 2023. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 18911

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: financiera@flotamagdalena.com.co - financiera@flotamagdalena.com.co

 Asunto: Notificación Resolución 20245330014395 de 19-02-2024

 Fecha envío: 2024-02-19 17:30

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/19 
Hora: 17:41:50

 Feb 19 22:41:50 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/02/19 
Hora: 17:44:58

 152.200.137.242 No hay datosDirección IP:
disponibles.
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/120.0.0.0 Safari/537.36 Edg/120.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20245330014395 de 19-02-2024

 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 



 

Señor(a)
Representante Legal

 

FLOTA MAGDALENA S.A. con NIT. 860004838 - 3.

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolucion no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 18912

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: juridica@flotamagdalena.com.co - juridica@flotamagdalena.com.co

 Asunto: Notificación Resolución 20245330014395 de 19-02-2024

 Fecha envío: 2024-02-19 17:30

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/19 
Hora: 17:41:50

 Feb 19 22:41:50 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/19 
Hora: 17:41:51

Feb 19 17:41:51 cl-t205-282cl postfix/smtp[16708]:
1B8EC12487C8: to=<juridica@flotamagdalena.com.

co>
; , relay=aspmx.l.google.com[172.253.122.26]

: 25, delay=1.5, delays=0.11/0.02/0.34/1, dsn=2.0.0,
status=sent (250 2.0.0 OK 1708382511 y14-
20020a05620a0e0e00b007871659b840si72

3 1911qkm.496 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/02/20 
Hora: 07:36:18

 66.102.8.162 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/02/20 
Hora: 07:36:21

 191.156.177.46 No hay datosDirección IP:
disponibles.
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/121.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20245330014395 de 19-02-2024

 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

FLOTA MAGDALENA S.A. con NIT. 860004838 - 3.

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolucion no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 



Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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